
  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

IÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ HACIENDA SANTA FE FESAHA CIA. LTDA. ] 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE D, 

  

      
   ¡TIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Eu CARG 

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

                

  

    
  

  

  

  

1710076694 18/04/2017 ALZATE RAMIREZ GUSTAVO GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA lEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ PITUSA DE PANAMA SAA. 2] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ av. sta NORTE 17-140 CIUDAD DE PANAMA ] 

A LOS lEDAD EXTRANJERA 

es m9 Y a NE IDENTIFICACIÓN ¡nentiric. | NA DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1710664457 RODRIGUEZ ACOSTA CARLOS AUGUSTO — | CEDULA ECUADOR EDMUNDO CARVAJAL marcelocEhstafe.com.ec 

4. DAT pl LA SOCIEDAD EXT RA 

E a Eno TIPO DIRECCION ¿ESTADO CORREO COTIZA 
ne O AOUORE ÍDENTIFIC.| NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CiviL | ELECTRONICO | BOLSA 

1. ase-o-0004234 | DUDLEY PORRAS MIGUEL | orgg PANAMA PANAMA CASADO [ia NO) 

2 Ase-o.0004235 | SLOGREEN DE ARAMAYO OTRO PANAMA PANAMA CASADO | audevercpanamame] NO                     

No 
ndo a - as / Úo>? y va V 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINI ¡DOR;-FÚNCIONARIO DE LA 

= SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nomere Codos Au 

No. IDENTIFICACIÓN: ¿7 (1766 0 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-89288.7879.2017 FECHA DE EMISIÓN:4/16/18 8:02 AM 

  

   

ez Acosta 

  

RLah 10     

  
 



  

  

DD 
Factura: 001-002-000042029 20181705001D00638 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181705001D00638 

Ante mí, NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) CARLOS 

AUGUSTO RODRIGUEZ ACOSTA portador(a) de CÉDULA 1710664457 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA, 

VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), 

«la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, a 17 DE ABRIL DEL 2018, (11:47). 

Ult». A Rda 
CARLOS AUGUSTO A caia 
CÉDULA: 1710664457 — 

       

NOTARIA PRIMERA NETA 
NOTARIA PRIMER 
NOTARÍA PR) 

    

     
E 

    E bno 
NOTARÍA P RA CANTÓN Rui nur SANEONOWÍN 

 



  

  

  

i i ión y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y 

si REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710664457 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ACOSTA CARLOS AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  
¿Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAITAN ACOSTA ANGELA INES 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JUNIO DE 1981 

Nombres del padre: RODRIGUEZ EFRAIN 

Nombres de la madre: ACOSTA CECILIA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: PINCHAO VINUEZA GABRIELA VIOLETA - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 1 - PICHINCHA - 
RUMINAHUI 

N? de certificado: 188-113-75965 

IO 
188-113-15965 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

        

l a e Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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TEO GENERAL FOMADELCOUIADO 

Dr. Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 

Canión Ruminahut CFRTIFICO aue el documento 

mece? tiicada del 

¿la vista. 

as útiles, 
documes ; 
E: 4 

2018 Sango 

Eo azÍnmiño 

YERO DEL ATONQUMINAHUI 

      

         


